
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE JUSTICIA
12186 Orden JUS/890/2019, de 5 de agosto, por la que se corrigen errores en la 

Orden JUS/402/2019, de 19 de marzo, por la que se convoca proceso 
selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción 
interna, en el Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia.

Por Orden JUS/402/2019, de 19 de marzo, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
de 8 de abril, se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre y promoción interna, en el Cuerpo de Letrados de la Administración de 
Justicia.

Advertido error en el texto de la misma, procede su corrección en los siguientes 
términos:

En la Base 2 punto 2.2 de la convocatoria donde dice:

«Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba y el comienzo de la siguiente, 
debe transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales en ambos 
turnos.»

Debe decir:

«Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba y el comienzo de la siguiente, 
debe transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días hábiles en ambos 
turnos.»

Contra la presente Orden podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante el Ministro de Justicia en el plazo de un mes o bien recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de los Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir del día siguiente 
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
mismo.

Madrid, 5 de agosto de 2019.–La Ministra de Justicia, P.D. (Orden JUS/125/2019, 
de 5 de febrero), el Secretario General de la Administración de Justicia, P.S. (Resolución 
de 2 de agosto de 2019), la Subdirectora General de Registros Administrativos y Apoyo a 
la Actividad Judicial, Ana Herrero-Botas Vigil.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 197 Sábado 17 de agosto de 2019 Sec. II.B.   Pág. 92224

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
12

18
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2019-08-16T18:26:56+0200




